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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

TÍTULO DEL CONTRATO: CONSTRUCCIÓN DE 3 AULAS DE PRIMARIA EN EL CEIP 
BEETHOVEN EN TORREJÓN DE ARDOZ 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, de 8 de noviembre, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia. 

Con la finalidad de dar respuesta a las necesidades de escolarización de la zona, se
realizarán las obras de construcción de un edificio de tres plantas adosado y conectado en 
todas sus plantas al edificio existente de educación secundaria. La implantación del nuevo 
edificio conlleva actuaciones de urbanización y de adecuación del edificio existente. Se ubicarán
en esta ampliación 3 aulas de primaria, incluyendo un espacio para instalaciones y los 
elementos de comunicación y evacuación. 

El presupuesto de licitación de las obras asciende a la cantidad de 410.047,90 euros. 

Madrid, 14 de febrero de 2022 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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